
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Pertenencia N° 2017-00486 

Demandante: Villaldina Pulido de Pamplona. 

Demandada: Robert Alirio Marroquín Sarmiento. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación de la Sociedad Colombiana de 

Ingenieros a través del comunicado DESCI No 21-0457 de 24 de mayo de 

2021, a través de la cual solicita se especifique la ingeniería que se requiere 

en este asunto, el Despacho DISPONE: 

 

1.- OFICIAR a Sociedad Colombiana de Ingenieros informando que el 

ingeniero que se requiere en el proceso verbal de pertenencia es para que rinda 

un dictamen pericial sobre los aspectos técnicos relacionados con la 

delimitación (linderos) y características de construcción del inmueble objeto 

de usucapión, es decir, en estructuras. 

 

No obstante lo anterior si la sociedad considera que la especialidad que 

se requiere en este proceso es otra, favor enviar lista de los ingenieros con 

dichas características.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

JBR 

                                                                                

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 64 Hoy  

27 de mayo de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
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